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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La RR-2023-3137-E-UNC-REC, por la que solicita se declare en condición de rezago y
se disponga la baja de bienes de la Secretaría de Ciencia y Tecnología;

Que se produjo un error en la parte anexa al consignar el nombre de la impresora HP –
8100167288.

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el anexo de la RR-2023-3137-E-UNC-REC, en el sentido
de donde dice... Impresora Lj- laser – 8100153118..., debe decir... Impresora HP –
8100167288... , dejando firme las demás partes.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos
al H. Consejo Superior.
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